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Ley No.20-94 que concede una pensión del Estado en favor del señor Francisco Merardo Germán.








EL CONGRESO NACIONAL





En Nombre de la República





Ley No. 20-94 





		CONSIDERANDO: Que el señor Francisco Merardo Germán, héroe nacional dominicano, es uno de los tres sobrevivientes de la jornada patriótica de lucha contra la tiranía trujillista del 14 de junio de 1959.





		CONSIDERANDO: Que la vida de este dominicano ejemplar está caracterizada por una conducta moral incuestionable.





		CONSIDERANDO: Que su vida misma es paradigma para las generaciones del presente y del porvenir por su defensa de los valores democráticos de la nación y el ejemplo de una existencia sencilla y humilde.





		CONSIDERANDO: Que Francisco Merardo Germán tiene asignada una pensión del Estado por la cantidad de dos mil pesos, que ha resultado insuficiente para costear su delicado estado de salud, pues tiene ochenta años aquejado en la actualidad de diabetes y otras enfermedades que demandan atención permanente y elevado costo de medicinas.





		VISTO el Artículo 10 de la Ley No.379, de fecha 11 de diciembre de 1981, sobre Pensiones y Jubilaciones Civiles del Estado.





		VISTO el Artículo 2 del Decreto No.265-92, del 3 de septiembre de 1992, que fijó una pensión de RD$2,000.00 en favor de Francisco Merardo Germán.





HA DADO LA SIGUIENTE LEY:





		Artículo 1.- Se concede una pensión mensual del Estado de RD$6,000.00 (seis mil pesos oro), al héroe y combatiente antitrujillista Francisco Merardo Germán.





		Artículo 2.- Dicha pensión será pagada con cargo al Fondo de Pensiones y Jubilaciones Civiles del Estado, de la Ley de Gastos Públicos.





		Artículo 3.- La presente Ley deroga el penúltimo párrafo del Artículo 2 del decreto No.265-92, dictado el 3 de septiembre de 1992, mediante el cual se asignó una pensión de RD$2,000.00 en favor de Francisco Merardo Germán.





		DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los veintisiete (27) días del mes de septiembre del año mil novecientos noventa y cuatro, año 151 de la Independencia y 132 de la Restauración.








Danilo Medina Sánchez


Presidente 








Lucía Alt. Guzmán Marcelino,			         Antonio de Jesús Capellán Fabián,


       Secretaria.							     Secretario.








		DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los dieciocho (18) días del mes de octubre del año mil novecientos noventa y cuatro, año 151 de la Independencia y 132 de la Restauración.








Amable Aristy Castro,


Presidente








Enrique Pujals,							Rafael Octavio Silverio,


  Secretario.									Secretario.








JOAQUIN BALAGUER


Presidente de la República Dominicana








		En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de la República.





		PROMULGO la presente Ley y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para su conocimiento y cumplimiento.





		DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los catorce (14) días del mes de diciembre del año mil novecientos noventa y cuatro, año 151 de la Independencia y 132 de la Restauración.








Joaquín Balaguer





Res. No.2-95 que aprueba los Acuerdos en se incorporan los resultados de la Ronda Uruguay de Negociaciones Comerciales Multilaterales, suscritos el 15 de abril de 1994, en Marrakech, por las Partes Contratantes del GATT, la cual crea la Organización Mundial del Comercio (OMC) (REPRODUCCION).





EL CONGRESO NACIONAL





En Nombre de la República





Res. No. 2-95





		VISTO: El inciso 14 del Artículo 37 de la Constitución de la República.





		VISTOS: Los Acuerdos en que se incorporan los resultados de la Ronda Uruguay de Negociaciones Comerciales Multilaterales, suscritos el 15 de abril de 1994, en Marrakech, por las Partes Contratantes del GATT, la cual crea la Organización Mundial del Comercio (OMC).





R E S U E L V E :





		UNICO: APROBAR Los Acuerdos en que se incorporan los resultados de la Ronda Uruguay de Negociaciones Comerciales Multilaterales, suscritos el 15 de abril de 1994, en Marrakech, por las Partes Contratantes del GATT, la cual crea la Organización Mundial del Comercio (OMC), que sustituirá al GATT del 1947.  La Organización Mundial del Comercio (OMC), cuya Acta adjunta, facilitará la aplicación, administración y funcionamiento y consecución de los Acuerdos Comerciales Multilaterales, en áreas como: Servicios, Textiles y Vestidos, Agricultura, Subsidios y Propiedad Intelectual, entre otros.  Asimismo, la OMC, se constituirá en un foro para las negociaciones multilaterales y, a través de su Consejo General, actuará como Organo de Solución de Controversias y como Organo de Examen de las Políticas Comerciales.  Por otra parte, los Acuerdos resultantes de la Ronda Uruguay, denominada GATT'94, persiguen una mayor liberalización del comercio mundial, por medio de la reducción gradual de los aranceles y subsidios, de la eliminación de los obstáculos al comercio, entre otros aspectos.  Estos Acuerdos entrarán en vigencia el 1ro. de enero de 1995, estipulan las normas que regirán el comercio mundial sobre la base de transparencia, competitividad y el principio de la Nación Más Favorecida (NMF) -del GATT del 47- prerrogativas éstas que permitirán el acceso a nuevos mercados, lo que coadyuvará en un mayor crecimiento y desarrollo económico sostenido; que copiado a la letra dice así:





FE DE ERRATA


	La presente Resolución se publica


nuevamente por haberse deslizado  un error


material en su publicación  anterior en la


Gaceta Oficial No. 9899 del 25 de enero de


1995.





ACUERDO DE MARRAKECH POR EL QUE SE ESTABLECE LA


ORGANIZACION MUNDIAL DEL COMERCIO








		Las Partes en el presente Acuerdo.








		Reconociendo que sus relaciones en la esfera de la actividad comercial y económica deben tender a elevar los niveles de vida, a lograr el pleno empleo y un volumen considerable y en constante aumento de ingresos reales y demanda efectiva y a acrecentar la producción y el comercio de bienes y servicios, permitiendo al mismo tiempo la utilización óptima de los recursos mundiales de conformidad con el objetivo de un desarrollo sostenible y procurando proteger y preservar el medio ambiente e incrementar los medios para hacerlo, de manera compatible con sus respectivas necesidades e intereses según los diferentes niveles de desarrollo económico.





		Reconociendo además que es necesario realizar esfuerzos positivos para que los países en desarrollo y especialmente los menos adelantados, obtengan una parte del incremento del comercio internacional que corresponda a las necesidades de su desarrollo económico.





		Deseosas de contribuir al logro de estos objetivos mediante la celebración de acuerdos encaminados a obtener, sobre la base de la reciprocidad y de mutuas ventajas, la reducción sustancial de los aranceles aduaneros y de los demás obstáculos al comercio, así como la eliminación del trato discriminatorio en las relaciones comerciales internacionales.





		Resueltas, por consiguiente, a desarrollar un sistema multilateral de comercio integrado, más viable y duradero que abarque el Acuerdo General sobre Aranceles Aduaneros y Comercio, los resultados de anteriores esfuerzos de liberalización del comercio y los resultados integrales de las Negociaciones Comerciales Multilaterales de la Ronda Uruguay.





		Decididas a preservar los principios fundamentales y a favorecer la consecución de los objetivos que informan este sistema multilateral de comercio.





Acuerdan lo siguiente:





Artículo I





Establecimiento de la Organización





		Se establece por el presente Acuerdo la Organización Mundial del Comercio (denominada en adelante "OMC").








Artículo II





Ambito de la OMC








		1. La OMC constituirá el marco institucional común para el desarrollo de las relaciones comerciales entre sus Miembros en los asuntos relacionados con los acuerdos e instrumentos jurídicos conexos incluidos en los Anexos del presente Acuerdo.





		2. Los acuerdos y los instrumentos jurídicos conexos incluidos en los Anexos 1, 2 y 3 (denominados en adelante "Acuerdos Comerciales Multilaterales") forman parte integrante del presente Acuerdo y son vinculantes para todos sus Miembros.





		3. Los acuerdos y los instrumentos jurídicos conexos incluidos en el Anexo 4 (denominados en adelante "Acuerdos Comerciales Plurilaterales") también forman parte del presente Acuerdo para los Miembros que los hayan aceptado, y son vinculantes para éstos.  Los Acuerdos Comerciales Plurilaterales no crean obligaciones ni derechos para los Miembros que no los hayan aceptado.





		4. El Acuerdo General sobre Aranceles Aduaneros y Comercio de 1994 según se especifica en el Anexo 1A (denominado en adelante "GATT de 1994") es jurídicamente distinto del Acuerdo General sobre Aranceles Aduaneros y Comercio de fecha 30 de octubre de 1947, anexo al Acta Final adoptada al término del segundo período de sesiones de la Comisión Preparatoria de la Conferencia de las Naciones Unidas sobre Comercio y Empleo, posteriormente rectificado, enmendado o modificado (denominado en adelante "GATT de 1947").








Artículo III





Funciones de la OMC





		1. La OMC facilitará la aplicación, administración y funcionamiento del presente Acuerdo y de los Acuerdos Comerciales Multilaterales y favorecerá la consecución de sus objetivos, y constituirá también el marco para la aplicación, administración y funcionamiento de los Acuerdos Comerciales Plurilaterales.





		2. La OMC será el foro para las negociaciones entre sus Miembros acerca de sus relaciones comerciales multilaterales en asuntos tratados en el marco de los acuerdos incluidos en los Anexos del presente Acuerdo.  La OMC podrá también servir de foro para ulteriores negociaciones entre sus Miembros acerca de sus relaciones comerciales multilaterales, y de marco para la aplicación de los resultados de esas negociaciones, según decida la Conferencia Ministerial.





		3. La OMC administrará el Entendimiento relativo a las normas y procedimientos por los que se rige la solución de diferencias (denominado en adelante "Entendimiento sobre Solución de Diferencias" o "ESD") que figura en el Anexo 2 del presente Acuerdo.





		4. La OMC administrará el Mecanismo de Examen de las Políticas Comerciales (denominado en adelante "MEPC") establecido en el Anexo 3 del presente Acuerdo.





		5. Con el fin de lograr una mayor coherencia en la formulación de las políticas económicas a escala mundial, la OMC cooperará, según proceda, con el Fondo Monetario Internacional y con el Banco Internacional de Reconstrucción y Fomento y sus organismos conexos.





Artículo IV





Estructura de la OMC





		1. Se establecerá una Conferencia Ministerial, compuesta por representantes de todos los Miembros, que se reunirá por lo menos una vez cada dos años.  La Conferencia Ministerial desempeñará las  funciones de la OMC y adoptará las disposiciones necesarias a tal efecto.  La Conferencia Ministerial tendrá la facultad de adoptar decisiones sobre todos los asuntos comprendidos en el ámbito de cualquiera de los Acuerdos Comerciales Multilaterales, si así se lo pide un Miembro, de conformidad con las prescripciones concretas que en materia de adopción de decisiones se establecen en el presente Acuerdo y en el Acuerdo Comercial Multilateral correspondiente.





		2. Se establecerá un Consejo General, compuesto por representantes de todos los Miembros, que se reunirá según proceda.  En los intervalos entre reuniones de la Conferencia Ministerial, desempeñará las funciones de ésta el Consejo General.  El Consejo General cumplirá también las funciones que se le atribuyan en el presente Acuerdo.  El Consejo General establecerá sus normas de procedimiento y aprobará las de los Comités previstos en el Párrafo 7.





		3. El Consejo General se reunirá según proceda para desempeñar las funciones del Organo de Solución de Diferencias establecido en el Entendimiento sobre Solución de Diferencias.  El Organo de Solución de Diferencias podrá tener su propio presidente y establecerá las normas de procedimiento que considere necesarias para el cumplimiento de dichas funciones.





		4. El Consejo General se reunirá según proceda para desempeñar las funciones del Organo de Examen de las Políticas Comerciales establecido en el MEPC.  El Organo de Examen de las Políticas Comerciales podrá tener su propio presidente y establecerá las normas de procedimiento que considere necesarias para el cumplimiento de dichas funciones.





		5. Se establecerán un Consejo del Comercio de Mercancías, un Consejo del Comercio de Servicios y un Consejo de los Aspectos de los Derechos de Propiedad Intelectual relacionados con el Comercio (denominado en adelante "Consejo de los ADPIC"), que funcionarán bajo la orientación general del Consejo General.  El Consejo del Comercio de Mercancías supervisará el funcionamiento de los Acuerdos Comerciales Multilaterales del Anexo 1A.  El Consejo del Comercio de Servicios supervisará el funcionamiento del Acuerdo General sobre el Comercio de Servicios (denominado en adelante "AGCS").  El Consejo de los ADPIC supervisará el funcionamiento del Acuerdo sobre los Aspectos de los Derechos de Propiedad Intelectual relacionados con el Comercio (denominado en adelante "Acuerdo sobre los ADPIC").  Estos Consejos desempeñarán las funciones a ellos atribuidas en los respectivos acuerdos y por el Consejo General.  Establecerán su respectivas normas de procedimiento, a reserva de aprobación por el Consejo General.  Podrán formar parte de estos Consejos representantes de todos los Miembros.  Estos Consejos se reunirán según sea necesario para el desempeño de sus funciones.





		6. El Consejo del Comercio de Mercancías, el Consejo del Comercio de Servicios y el Consejo de los ADPIC establecerán los órganos subsidiarios que sean necesarios.  Dichos órganos subsidiarios establecerán sus respectivas normas de procedimiento a reserva de aprobación por los Consejos correspondientes.





		7. La Conferencia Ministerial establecerá un Comité de Comercio y Desarrollo, un Comité de Restricciones por Balanza de Pagos y un Comité de Asuntos Presupuestarios, Financieros y Administrativos, que desempeñarán las funciones a ellos atribuidas en el presente Acuerdo y en los Acuerdos Comerciales Multilaterales, así como las funciones adicionales que les atribuya el Consejo General, y podrá establecer Comités adicionales con las funciones que estime apropiadas.  El Comité de Comercio y Desarrollo examinará periódicamente, como parte de sus funciones, las disposiciones especiales en favor de los países menos adelantados Miembros contenidas en los Acuerdos Comerciales Multilaterales y presentará informe al Consejo General para la adopción de disposiciones apropiadas.  Podrán formar parte de estos Comités representantes de todos los miembros.





		8. Los órganos establecidos en virtud de los Acuerdos Comerciales Plurilaterales desempeñarán las funciones a ellos atribuidas en virtud de dichos Acuerdos y funcionarán dentro del marco institucional de la OMC.  Dichos órganos informarán regularmente al Consejo General sobre sus respectivas actividades.





Artículo V





Relaciones con otras Organizaciones





		1. El Consejo General concertará acuerdos apropiados de cooperación efectiva con otras organizaciones intergubernamentales que tengan responsabilidades afines a las de la OMC.





		2. El Consejo General podrá adoptar disposiciones apropiadas para la celebración de consultas y la cooperación con organizaciones no gubernamentales que se ocupen de cuestiones afines a las de OMC.








Artículo VI





La Secretaría








		1. Se establecerá una Secretaría de la OMC (denominada en adelante la "Secretaría") dirigida por un Director General.





		2. La Conferencia Ministerial nombrará al Director General y adoptará un reglamento que estipule las facultades, los deberes, las condiciones de servicio y la duración del mandato del Director General.





		3. El Director General nombrará al personal de la Secretaría y determinará sus deberes y condiciones de servicio de conformidad con los reglamentos que adopte la Conferencia Ministerial.





		4. Las funciones del Director General y del personal de la Secretaría serán de carácter exclusivamente internacional.  En el cumplimiento de sus deberes, el Director General y el personal de la Secretaría no solicitarán ni aceptarán instrucciones de ningún gobierno ni de ninguna otra autoridad ajena a la OMC y se abstendrán de realizar cualquier acto que pueda ser incompatible con su condición de funcionarios internacionales.  Los Miembros de la OMC respetarán el carácter internacional de las funciones del Director General y del personal de la Secretaría y no tratarán de influir sobre ellos en el cumplimiento de sus deberes.





Artículo VII





Presupuesto y Contribuciones





		1. El Director General presentará al Comité de Asuntos Presupuestarios, Financieros y Administrativos el proyecto de presupuesto y el estado financiero anuales de la OMC.  El Comité de Asuntos Presupuestarios, Financieros y Administrativos, examinará el proyecto de presupuesto y el estado financiero anuales presentados por el Director General y formulará al respecto recomendaciones al Consejo General.  El proyecto de presupuesto anual estará sujeto a la aprobación del Consejo General.





		2. El Comité de Asuntos Presupuestarios, Financieros y Administrativos propondrá al Consejo General un reglamento financiero que comprenderá disposiciones en las que se establezcan:





	a)	La escala de contribuciones por la que se prorrateen los gastos de la OMC entre sus Miembros; y





	b)	Las medidas que habrán de adoptarse con respecto a los Miembros con atrasos en el pago.





El reglamento financiero se basará, en la medida en que sea factible, en las disposiciones y prácticas del GATT de 1947.





		3. El Consejo General adoptará el reglamento financiero y el proyecto de presupuesto anual por una mayoría de dos tercios que comprenda más de la mitad de los Miembros de la OMC.





		4. Cada Miembro aportará sin demora a la OMC la parte que le corresponda en los gastos de la Organización de conformidad con el reglamento financiero adoptado por el Consejo General.








Artículo VIII





Condición Jurídica de la OMC








		1. La OMC tendrá personalidad jurídica, y cada uno de sus Miembros le conferirá la capacidad jurídica necesaria para el ejercicio de sus funciones.








		2. Cada uno de los Miembros conferirá a la OMC los privilegios e inmunidades necesarios para el ejercicio de sus funciones.








		3. Cada uno de los Miembros conferirá igualmente a los funcionarios de la OMC y a los representantes de los Miembros los privilegios e inmunidades necesarios para el ejercicio independiente de sus funciones en relación con la OMC.








		4. Los privilegios e inmunidades que ha de otorgar un Miembro a la OMC, a sus funcionarios y a los representantes de sus Miembros serán similares a los privilegios e inmunidades estipulados en la Convención sobre Prerrogativas e Inmunidades de los Organismos Especializados, aprobada por la Asamblea General de las Naciones Unidas el 21 de noviembre de 1947.





	5. La OMC podrá celebrar un acuerdo relativo a la sede.





Artículo IX





Adopción de Decisiones





		1. La OMC mantendrá la práctica de adopción de decisiones por consenso seguida en el marco del GATT de 1947.1 Salvo disposición en contrario, cuando no se pueda llegar a una decisión por consenso la cuestión objeto de examen se decidirá mediante votación.  En las reuniones de la Conferencia Ministerial y del Consejo General, cada Miembro de la OMC tendrá un voto.  Cuando las Comunidades Europeas ejerzan su derecho de voto, tendrán un número de votos igual al número de sus Estados Miembros 2 que sean Miembros de la OMC.  Las decisiones de la Conferencia Ministerial y del Consejo General se adoptarán por mayoría de los votos emitidos, salvo que se disponga lo contrario en el presente Acuerdo o en el Acuerdo Comercial Multilateral correspondiente.3








		2. La Conferencia Ministerial y el Consejo General tendrán la facultad exclusiva de adoptar interpretaciones del presente Acuerdo y de los Acuerdos Comerciales Multilaterales.  En el caso de una interpretación de un Acuerdo Comercial Multilateral del Anexo 1, ejercerán dicha facultad sobre la base de una recomendación del Consejo encargado de supervisar el funcionamiento de ese Acuerdo.  La decisión de adoptar una interpretación se tomará por mayoría de tres cuartos de los Miembros.  El presente párrafo no se aplicará de manera que menoscabe las disposiciones en materia de enmienda establecidas en el Artículo X.














_________________________








		1Se considerará que el órgano de que se trate ha adoptado una decisión por consenso sobre un asunto sometido a su consideración si ningún Miembro presente en la reunión en que se adopte la decisión se opone formalmente a ella.








		2 El número de votos de las Comunidades Europeas y sus Estados Miembros no excederá en ningún caso del número de los Estados Miembros de las Comunidades Europeas.








		3 Las decisiones del Consejo General reunido como Organo de Solución de Diferencias sólo podrán adoptarse de conformidad con las disposiciones del Párrafo 4 del Artículo 2 del Entendimiento sobre Solución de Diferencias.








		3.- En circunstancias excepcionales, la Conferencia Ministerial podrá decidir eximir a un Miembro de una obligación impuesta por el presente Acuerdo o por cualquiera de los Acuerdos Comerciales Multilaterales, a condición de que tal decisión sea adoptada por tres cuartos4 de los Miembros, salvo que se disponga lo contrario en el presente párrafo.





	a)	Las solicitudes de exención con respecto al presente Acuerdo se presentarán a la Conferencia Ministerial para que las examine con arreglo a la práctica de adopción de decisiones por consenso.  La Conferencia Ministerial establecerá un plazo, que no excederá de 90 días, para examinar la solicitud.  Si durante dicho plazo no se llegara a un consenso, toda decisión de conceder una exención se adoptará por tres cuartos4 de los Miembros.





	b)	Las solicitudes de exención con respecto a los Acuerdos Comerciales Multilaterales de los Anexos 1A, 1B ó 1C y a sus Anexos se presentarán inicialmente al Consejo del Comercio de Mercancías, al Consejo del Comercio de Servicios o al Consejo de los ADPIC, respectivamente, para que las examinen dentro de un plazo que no excederá de 90 días.  Al final de dicho plazo, el Consejo correspondiente presentará un informe a la Conferencia Ministerial.





		4. En toda decisión de la Conferencia Ministerial por la que se otorgue una exención se indicarán las circunstancias excepcionales que justifiquen la decisión, los términos y condiciones que rijan la aplicación de la exención y la fecha de expiración de ésta.  Toda exención otorgada por un período de más de un año será objeto de examen por la Conferencia Ministerial a más tardar un año después de concedida, y posteriormente una vez al año hasta que quede sin efecto.  En cada examen, la Conferencia Ministerial comprobará si subsisten las circunstancias excepcionales que justificaron la exención y si se han cumplido los términos y condiciones a que está sujeta.  Sobre la base del examen anual, la Conferencia Ministerial podrá prorrogar, modificar o dejar sin efecto la exención.





		5. Las decisiones adoptadas en el marco de un Acuerdo Comercial Plurilateral, incluidas las relativas a interpretaciones y exenciones, se regirán por las disposiciones de ese Acuerdo.





_________________________





		4 Las decisiones de conceder una exención respecto de una obligación sujeta a un período de transición o a un período de aplicación escalonada que el Miembro solicitante no haya cumplido al final del período correspondiente se adoptarán únicamente por consenso.








Artículo X





Enmiendas








		1. Todo Miembro de la OMC podrá promover una propuesta de enmienda de las disposiciones del presente Acuerdo o de los Acuerdos Comerciales Multilaterales del Anexo 1 presentándola a la Conferencia Ministerial.  Los Consejos enumerados en el Párrafo 5 del Artículo IV podrán también presentar a la Conferencia Ministerial propuestas de enmienda de las disposiciones de los correspondientes Acuerdos Comerciales Multilaterales del Anexo 1 cuyo funcionamiento supervisen.  Salvo que la Conferencia Ministerial decida un período más extenso, durante un período de 90 días contados a partir de la presentación formal de la propuesta en la Conferencia Ministerial toda decisión de la Conferencia Ministerial de someter a la aceptación de los Miembros la enmienda propuesta se adoptará por consenso.  A menos que sean aplicables las disposiciones de los Párrafos 2,5 ó 6, en esa decisión se especificará si se aplicarán las disposiciones de los Párrafos 3 ó 4.  Si se llega a un consenso, la Conferencia Ministerial someterá de inmediato a la aceptación de los Miembros la enmienda propuesta.  De no llegarse a un consenso en una reunión celebrada por la Conferencia Ministerial dentro del período establecido, la Conferencia Ministerial decidirá por la mayoría de dos tercios de los Miembros si someterá o no a la aceptación de los Miembros la enmienda propuesta.  A reserva de lo dispuesto en los Párrafos 2, 5 y 6, serán aplicables a la enmienda propuesta las disposiciones del Párrafo 3, a menos que la Conferencia Ministerial decida por mayoría de tres cuartos de los Miembros que se aplicarán las disposiciones del Párrafo 4.





		2. Las enmiendas de las disposiciones del presente artículo y de las disposiciones de los artículos que se enumeran a continuación surtirán efecto únicamente tras su aceptación por todos los Miembros:





	Artículo IX del presente Acuerdo;


	Artículos I y II del GATT de 1994;


	Artículo II, Párrafo 1, del AGCS;


	Artículo 4 del Acuerdo sobre los ADPIC.





		3. Las enmiendas de las disposiciones del presente Acuerdo o de los Acuerdos Comerciales Multilaterales de los Anexos 1A y 1C no comprendidas entre las enumeradas en los Párrafos 2 y 6, que por su naturaleza puedan alterar los derechos y obligaciones de los Miembros, surtirán efecto para los Miembros que las hayan aceptado tras su aceptación por dos tercios de los Miembros, y después, para cada uno de los demás Miembros, tras su aceptación por él.  La Conferencia Ministerial podrá decidir, por mayoría de tres cuartos de los Miembros, que una enmienda hecha efectiva en virtud del presente párrafo es de tal naturaleza que todo Miembro que no la haya aceptado dentro del plazo fijado en cada caso por la Conferencia Ministerial podrá retirarse de la OMC o seguir siendo Miembro con el consentimiento de la Conferencia Ministerial.





		4. Las enmiendas de las disposiciones del presente Acuerdo o de los Acuerdos Comerciales Multilaterales de los Anexos 1A y 1C no comprendidas entre las enumeradas en los Párrafos 2 y 6, que por su naturaleza no puedan alterar los derechos y obligaciones de los Miembros, surtirán efecto para todos los Miembros tras su aceptación por dos tercios de éstos.





		5. A reserva de lo dispuesto en el Párrafo 2 supra, las enmiendas de las Partes I, II y III del AGCS y de los correspondientes Anexos surtirán efecto para los Miembros que las hayan aceptado tras su aceptación por dos tercios de los Miembros, y después, para cada Miembro, tras su aceptación por él.  La Conferencia Ministerial podrá decidir, por mayoría de tres cuartos de los Miembros, que una enmienda hecha efectiva en virtud de la precedente disposición es de tal naturaleza que todo Miembro que no la haya aceptado dentro del plazo fijado en cada caso por la Conferencia Ministerial podrá retirarse de la OMC o seguir siendo Miembro con el consentimiento de la Conferencia Ministerial.  Las enmiendas de las Partes IV, V y VI del AGCS y de los correspondientes Anexos surtirán efecto para todos los Miembros tras su aceptación por dos tercios de éstos.





		6. No obstante las demás disposiciones del presente artículo, las enmiendas del Acuerdo sobre los ADPIC que satisfagan los requisitos establecidos en el Párrafo 2 del Artículo 71 de dicho Acuerdo podrán ser adoptadas por la Conferencia Ministerial sin otro proceso de aceptación formal.





		7. Todo Miembro que acepte una enmienda del presente Acuerdo o de un Acuerdo Comercial Multilateral del Anexo 1 depositará un instrumento de aceptación en poder del Director General de la OMC dentro del plazo de aceptación fijado por la Conferencia Ministerial.





		8. Todo Miembro de la OMC podrá promover una propuesta de enmienda de las disposiciones de los Acuerdos Comerciales Multilaterales de los Anexos 2 y 3 presentándola a la Conferencia Ministerial.  La decisión de aprobar enmiendas del Acuerdo Comercial Multilateral del Anexo 2 se adoptará por consenso y estas enmiendas surtirán efecto para todos los Miembros tras su aprobación por la Conferencia Ministerial.  Las decisiones de aprobar enmiendas del Acuerdo Comercial Multilateral del Anexo 3 surtirán efecto para todos los Miembros tras su aprobación por la Conferencia Ministerial.





		9. La Conferencia Ministerial, previa petición de los Miembros partes en un acuerdo comercial, podrá decidir, exclusivamente por consenso, que se incorpore ese acuerdo al Anexo 4.  La Conferencia Ministerial, previa petición de los Miembros partes en un Acuerdo Comercial Plurilateral, podrá decidir que se suprima ese Acuerdo del Anexo 4.





		10. Las enmiendas de un Acuerdo Comercial Plurilateral se regirán por las disposiciones de ese Acuerdo.


�
Artículo XI





Miembros Iniciales





		1. Las Partes Contratantes del GATT de 1947 en la fecha de la entrada en vigor del presente Acuerdo, y las Comunidades Europeas, que acepten el presente Acuerdo y los Acuerdos Comerciales Multilaterales y para las cuales se anexen Listas de Concesiones y Compromisos al GATT de 1994, y para las cuales se anexen Listas de Compromisos Específicos al AGCS, pasarán a ser Miembros iniciales de la OMC.





		2. Los países menos adelantados reconocidos como tales por las Naciones Unidas sólo deberán asumir compromisos y hacer concesiones en la medida compatible con las necesidades de cada uno de ellos en materia de desarrollo, finanzas y comercio o con sus capacidades administrativas e institucionales.





Artículo XII





Adhesión





		1. Todo Estado o territorio aduanero distinto que disfrute de plena autonomía en la conducción de sus relaciones comerciales exteriores y en las demás cuestiones tratadas en el presente Acuerdo y en los Acuerdos Comerciales Multilaterales podrá adherirse al presente Acuerdo en condiciones que habrá de convenir con la OMC.  Esa adhesión será aplicable al presente Acuerdo y a los Acuerdos Comerciales Multilaterales anexos al mismo.





		2. Las decisiones en materia de adhesión serán adoptadas por la Conferencia Ministerial, que aprobará el acuerdo sobre las condiciones de adhesión por mayoría de dos tercios de los Miembros de la OMC.





		3. La adhesión a un Acuerdo Comercial Plurilateral se regirá por las disposiciones de ese Acuerdo.





Artículo XIII





No Aplicación de los Acuerdos Comerciales


Multilaterales entre Miembros





		1. El presente Acuerdo y los Acuerdos Comerciales Multilaterales enumerados en los Anexos 1 y 2 no se aplicarán entre dos Miembros si uno u otro no consiente en dicha aplicación en el momento en que pase a ser Miembro cualquiera de ellos.





		2. Se podrá recurrir al Párrafo 1 entre Miembros iniciales de la OMC que hayan sido Partes Contratantes del GATT de 1947 únicamente en caso de que 


se hubiera recurrido anteriormente al Artículo XXXV de ese Acuerdo y de que dicho artículo estuviera vigente entre esas Partes Contratantes en el momento de la entrada en vigor para ellas del presente Acuerdo.





		3. El Párrafo 1 se aplicará entre un Miembro y otro Miembro que se haya adherido al amparo del Artículo XII únicamente si el Miembro que no consienta en la aplicación lo hubiera notificado a la Conferencia Ministerial antes de la aprobación por ésta del acuerdo sobre las condiciones de adhesión.





		4. A petición de cualquier Miembro, la Conferencia Ministerial podrá examinar la aplicación del presente artículo en casos particulares y formular recomendaciones apropiadas.





		5. La no aplicación de un Acuerdo Comercial Plurilateral entre partes en el mismo se regirá por las disposiciones de ese Acuerdo.





Artículo XIV





Aceptación, Entrada en Vigor y Depósito





		1. El presente Acuerdo estará abierto a la aceptación, mediante firma o formalidad de otra clase, de las Partes Contratantes del GATT de 1947, y de las Comunidades Europeas, que reúnan las condiciones estipuladas en el Artículo XI del presente Acuerdo para ser Miembros iniciales de la OMC.  Tal aceptación se aplicará al presente Acuerdo y a los Acuerdos Comerciales Multilaterales a él anexos.  El presente Acuerdo y los Acuerdos Comerciales Multilaterales a él anexos entrarán en vigor en la fecha que determinen los Ministros según lo dispuesto en el Párrafo 3 del Acta Final en que se incorporan los resultados de la Ronda Uruguay de Negociaciones Comerciales Multilaterales y quedarán abiertos a la aceptación durante un período de dos años a partir de esa fecha, salvo decisión en contrario de los Ministros.  Toda aceptación posterior a la entrada en vigor del presente Acuerdo surtirá efecto el 30 día siguiente a la fecha de la aceptación.





		2. Los Miembros que acepten el presente Acuerdo con posterioridad a su entrada en vigor pondrán en aplicación las concesiones y obligaciones establecidas en los Acuerdos Comerciales Multilaterales que hayan de aplicarse a lo largo de un plazo contado a partir de la entrada en vigor del presente Acuerdo como si hubieran aceptado este instrumento en la fecha de su entrada en vigor.





		3. Hasta la entrada en vigor del presente Acuerdo, su texto y el de los Acuerdos Comerciales Multilaterales serán depositados en poder del Director General de las PARTES CONTRATANTES del GATT de 1947.  El Director General remitirá sin dilación a cada uno de los gobiernos, y a las Comunidades Europeas, que hayan aceptado el presente Acuerdo, copia autenticada de este instrumento y de los Acuerdos Comerciales Multilaterales, y notificación de cada aceptación de los mismos.  En la fecha de su entrada en vigor, el presente Acuerdo y los Acuerdos Comerciales Multilaterales, al igual que toda enmienda de los mismos, quedarán depositados en poder del Director General de la OMC.





		4. La aceptación y la entrada en vigor de un Acuerdo Comercial Plurilateral se regirán por las disposiciones de ese Acuerdo.  Tales Acuerdos quedarán depositados en poder del Director General de las PARTES CONTRATANTES del GATT de 1947.  Cuando entre en vigor el presente Acuerdo, esos Acuerdos se depositarán en poder del Director General de la OMC.








Artículo XV





Denuncia








		1. Todo Miembro podrá denunciar el presente Acuerdo.  Esa denuncia se aplicará al presente Acuerdo y a los Acuerdos Comerciales Multilaterales y surtirá efecto a la expiración de un plazo de seis meses contado a partir de la fecha en que haya recibido notificación escrita de la misma el Director General de la OMC.





		2. La denuncia de un Acuerdo Comercial Plurilateral se regirá por las disposiciones de ese Acuerdo.





Artículo XVI





Disposiciones Varias





		1. Salvo disposición en contrario en el presente Acuerdo o en los Acuerdos Comerciales Multilaterales, la OMC se regirá por las decisiones, procedimientos y práctica consuetudinaria de las PARTES CONTRATANTES del GATT de 1947 y los órganos establecidos en el marco del mismo.





		2. En la medida en que sea factible, la Secretaría del GATT de 1947 pasará a ser la Secretaría de la OMC y el Director General de las PARTES CONTRATANTES del GATT de 1947 actuará como Director General de la OMC hasta que la Conferencia Ministerial nombre un Director General de conformidad con lo previsto en el Párrafo 2 del Artículo VI del presente Acuerdo.





		3. En caso de conflicto entre una disposición del presente Acuerdo y una disposición de cualquiera de los Acuerdos Comerciales Multilaterales, prevalecerá, en el grado en que haya conflicto, la disposición del presente Acuerdo.





		4. Cada Miembro se asegurará de la conformidad de sus leyes, reglamentos y procedimientos administrativos con las obligaciones que le impongan los Acuerdos anexos.





		5. No podrán formularse reservas respecto de ninguna disposición del presente Acuerdo.  Las reservas respecto de cualquiera de las disposiciones de los Acuerdos Comerciales Multilaterales sólo podrán formularse en la medida prevista en los mismos.  Las reservas respecto de una disposición de un Acuerdo Comercial Plurilateral se regirán por las disposiciones de ese Acuerdo.





		6. El presente Acuerdo será registrado de conformidad con las disposiciones del Artículo 102 de la Carta de las Naciones Unidas.





		HECHO en Marrakech el quince de abril de mil novecientos noventa y cuatro, en un solo ejemplar y en los idiomas español, francés e inglés, siendo cada uno de los textos igualmente auténtico.





NOTAS EXPLICATIVAS:





		Debe entenderse que los términos "país" y "países" utilizados en el presente Acuerdo y en los Acuerdos Comerciales Multilaterales incluyen todo territorio aduanero distinto Miembro de la OMC.





		En el caso de un territorio aduanero distinto Miembro de la OMC, cuando una expresión que figure en el presente Acuerdo y en los Acuerdos Comerciales Multilaterales esté calificada por el término "nacional" se entenderá que dicha expresión se refiere a ese territorio aduanero, salvo estipulación en contrario.





LISTA DE ANEXOS





ANEXO 1





ANEXO 1A:	Acuerdos Multilaterales sobre el Comercio de Mercancías








		Acuerdo General sobre Aranceles Aduaneros y Comercio de 1994.





		Acuerdo sobre la Agricultura.





		Acuerdo sobre la Aplicación de Medidas Sanitarias y Fitosanitarias.





		Acuerdo sobre los Textiles y el Vestido.





		Acuerdo sobre Obstáculos Técnicos al Comercio.





	Acuerdo sobre las Medidas en materia de Inversiones relacionadas con el Comercio.





	Acuerdo relativo a la Aplicación del Artículo VI del Acuerdo General sobre Aranceles Aduaneros y Comercio en 1994.





	Acuerdo relativo a la Aplicación del Artículo VII del Acuerdo General sobre Aranceles Aduaneros y Comercio en 1994.





		Acuerdo sobre Inspección Previa a la Expedición.





		Acuerdo sobre Normas de Origen.





		Acuerdo sobre Procedimientos para el Trámite de Licencias de Importación.





		Acuerdo sobre Subvenciones y Medidas Compensatorias.





		Acuerdo sobre Salvaguardias.





ANEXO 1B:	Acuerdo General sobre el Comercio de Servicios y Anexos





ANEXO 1C:	Acuerdo sobre los Aspectos de los Derechos de Propiedad Intelectual relacionados con el Comercio





ANEXO 2





Entendimiento relativo a las normas y procedimientos


por los que se rige la solución de diferencias





ANEXO 3





Mecanismo de Examen de las Políticas Comerciales





ACTA FINAL EN QUE SE INCORPORAN LOS RESULTADOS DE LA 


RONDA URUGUAY DE NEGOCIACIONES COMERCIALES


MULTILATERALES





		1. Habiéndose reunido con el objeto de concluir la Ronda Uruguay de Negociaciones Comerciales Multilaterales, los representantes de los gobiernos y de las Comunidades Europeas, Miembros del Comité de Negociaciones Comerciales, convienen en que el Acuerdo por el que se establece la Organización Mundial del Comercio (denominado en la presente Acta Final "Acuerdo sobre la OMC"), las Declaraciones y Decisiones Ministeriales y el Entendimiento relativo a los compromisos en materia de servicios financieros, anexos a la presente Acta, contienen los resultados de sus negociaciones y forman parte integrante de esta Acta Final.





		2. Al firmar la presente Acta Final, los representantes acuerdan:





	a)	someter, según corresponda, el Acuerdo sobre la OMC a la consideración de sus respectivas autoridades competentes con el fin de recabar de ellas la aprobación de dicho Acuerdo de conformidad con los procedimientos que correspondan; y





	b)	adoptar las Declaraciones y Decisiones Ministeriales.





		3. Los representantes convienen en que es deseable que todos los participantes en la Ronda Uruguay de Negociaciones Comerciales Multilaterales (denominados en la presente Acta Final "participantes") acepten el Acuerdo sobre la OMC con miras a que entre en vigor el 1 de enero de 1995, o lo antes posible después de esa fecha.  No más tarde de finales de 1994, los Ministros se reunirán, de conformidad con el párrafo final de la Declaración Ministerial de Punta del Este, para decidir acerca de la aplicación internacional de los resultados y la fecha de su entrada en vigor.





		4. Los representantes convienen en que el Acuerdo sobre la OMC estará abierto a la aceptación como un todo, mediante firma o formalidad de otra clase, de todos los participantes, de conformidad con su Artículo XIV.  La aceptación y entrada en vigor de los Acuerdos Comerciales Plurilaterales incluidos en el Anexo 4 del Acuerdo sobre la OMC se regirán por las disposiciones de cada Acuerdo Comercial Plurilateral.





		5. Antes de aceptar el Acuerdo sobre la OMC, los participantes que no sean Partes Contratantes del Acuerdo General sobre Aranceles y Comercio deberán haber concluido las negociaciones para su adhesión al Acuerdo General y haber pasado a ser Partes Contratantes del mismo.  En el caso de los participantes que no sean Partes Contratantes del Acuerdo General en la fecha del Acta Final, las Listas no se consideran definitivas y se completarán posteriormente a efectos de la adhesión de dichos participantes al Acuerdo General y de la aceptación por ellos del Acuerdo sobre la OMC.





		6. La presente Acta Final y los textos anexos a la misma quedarán depositados en poder del Director General de las PARTES CONTRATANTES del Acuerdo General sobre Aranceles Aduaneros y Comercio, que remitirá con prontitud copia autenticada de los mismos a cada participante.





		HECHA en Marrakech el quince de abril de mil novecientos noventa y cuatro en un solo ejemplar y en los idiomas español, francés e inglés, siendo cada texto igualmente auténtico.





		Certifico que el texto que antecede es copia conforme de la Acta Final en que se incorporan los Resultados de la Ronda Uruguay de Negociaciones Comerciales Multilaterales, hecho en Marrakech el 15 de abril de 1994, de cuyo texto original es depositario el Director General de las PARTES CONTRATANTES del Acuerdo General sobre Aranceles Aduaneros y Comercio.

















Peter D. Sutherland


Director General


Ginebra






































C E R T I F I C A C I O N











		YO, OCTAVIO CACERES MICHEL, Subsecretario de Estado de Relaciones Exteriores, CERTIFICO:  que la presente es copia fiel del Acta en que se incorporan los resultados de la Ronda Uruguay de Negociaciones Comerciales Multilaterales, que crea la Organización Mundial del Comercio (OMC), firmada en Marrakech, el 15 de abril de 1994, cuyos originales se encuentran depositados en esta Secretaría de Estado de Relaciones Exteriores.





		DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los dos (2) días del mes de noviembre del año mil novecientos noventa y cuatro (1994).














OCTAVIO CACERES MICHELL,


Subsecretario de Estado de Relaciones Exteriores.








		DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los veintiún (21) días del mes de diciembre del año mil novecientos noventa y cuatro, año 151 de la Independencia y 132 de la Restauración.








Amable Aristy Castro,


Presidente








    Enrique Pujals,							Rafael Octavio Silverio


      Secretario								          Secretario





		DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los doce (12) días del mes de enero del año mil novecientos noventa y cinco, año 151 de la Independencia y 132 de la Restauración.








Danilo Medina Sánchez,


Presidente 








Lucía Alt. Guzmán Marcelino				Antonio de Js. Capellán Fabián,


       Secretaria.							   Secretario.








JOAQUIN BALAGUER


Presidente de la República Dominicana








		En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de la República.





		PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para su conocimiento y cumplimiento.





		DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los veinte (20) días del mes de enero del año mil novecientos noventa y cinco; año 152 de la Independencia y 132 de la Restauración.








Joaquín Balaguer





Dec. No.28-95 que nombra a los doctores David Olivero Segura y Juan Manuel Taveras Rodríguez, Subsecretarios de Estado de Industria y Comercio y de Trabajo, respectivamente.








JOAQUIN BALAGUER


Presidente de la República Dominicana





NUMERO: 28-95





	En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de la República, 








D E C R E T O:








		Artículo 1.- El Dr. David Olivero Segura, queda designado Subsecretario de Estado de Industria y Comercio, en sustitución del Dr. Juan Manuel Taveras Rodríguez.





		Artículo 2.- El Dr. Juan Manuel Taveras Rodríguez, queda designado Subsecretario de Estado de Trabajo, en sustitución del Dr. David Olivero Segura.





		DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los dos (2) días del mes de febrero del año mil novecientos noventa y cinco, año 151 de la Independencia y 132 de la Restauración.








Joaquín Balaguer





Dec. No.29-95 que concede el beneficio de la jubilación y le asigna una pensión del Estado al Dr. Angel Familia Terrero.








JOAQUIN BALAGUER


Presidente de la República Dominicana








NUMERO: 29-95





		VISTA la Ley No.379 sobre Pensiones y Jubilaciones Civiles del Estado, de fecha 11 de diciembre de 1981.





		En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de la República, 





D E C R E T O:





		Artículo 1.- Se concede el beneficio de la jubilación al Dr. Angel Familia Terrero, y se le asigna una pensión del Estado por la suma de cuatro mil trescientos ochenta y un pesos oro (RD$4,381.00).





		Artículo 2.- Dicha pensión será pagada con cargo al Fondo de Pensiones y Jubilaciones Civiles de la Ley de Gastos Públicos.





		Artículo 3.- Envíese a la Secretaría de Estado de Finanzas, para los fines correspondientes.





		DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los seis (6) días del mes de febrero  del año mil novecientos noventa y cinco, año 151 de la Independencia y 132 de la Restauración.








Joaquín Balaguer





Dec. No.30-95 que nombra a los señores Alfonso Arias y Vilma Koury, Cónsules Generales de la República de Caracas, Venezuela y Panamá, respectivamente.








JOAQUIN BALAGUER


Presidente de la República Dominicana








NUMERO: 30-95








		En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de la República, 








D E C R E T O:








		Artículo 1.- El señor Alfonso Arias, queda designado Cónsul General de la República en Caracas, Venezuela, en sustitución del Dr. Prim Pujals.








		Artículo 2.- La señora Vilma Koury, queda designada Cónsul General de la República en Panamá, en sustitución del señor Mario Bello Andino.








		Artículo 3.- Envíese a la Secretaría de Estado de Relaciones Exteriores.





		DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los siete (7) días del mes de febrero del año mil novecientos noventa y cinco, año 151 de la Independencia y 132 de la Restauración.








Joaquín Balaguer














Dec. No. 31-95 que declara de duelo oficial el día 13 de febrero de 1995, con motivo del fallecimiento del prominente jurisconsulto, Lic. Manuel Ramón Ruíz Tejada.








JOAQUIN BALAGUER


Presidente de la República Dominicana








NUMERO: 31-95








		CONSIDERANDO: Que en el día de hoy falleció Don Manuel Ramón Ruíz Tejada, eminente ciudadano y gloria de la judicatura nacional;








		VISTA la Ley No. 108, del 21 de marzo de 1967;








		En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de la República, 











D E C R E T O:











		Artículo Unico.- Se declara día de duelo nacional en todo el territorio de la República Dominicana el día 13 de febrero de 1995, con motivo del fallecimiento del prominente jurisconsulto, Lic. Manuel Ramón Ruíz Tejada, fallecido en fecha 12 de febrero del presente año.  Se dispone que el Gobierno Nacional sea representado en su sepelio por una comisión integrada por el Secretario de Estado de la Presidencia, el Secretario de Estado de Interior y Policía y el Secretario de Estado Director de Información y Prensa del Palacio Nacional y el Procurador General de la República.  Se dispone que se le rindan los honores militares correspondientes.








		DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los doce (12) días del mes de febrero del año mil novecientos noventa y cinco, año 151 de la Independencia y 132 de la Restauración.








Joaquín Balaguer








Dec. No.32-95 que nombra a la señora Margarita Comprés de Yan, Cónsul General de la República en Barcelona, España.





JOAQUIN BALAGUER


Presidente de la República Dominicana








NUMERO: 32-95





		En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de la República, 








D E C R E T O:








		Artículo Unico.- La señora Margarita Comprés de Yan, queda designada Cónsul General de la República, en Barcelona, España, en sustitución del señor Ramón R. Rodríguez Rodríguez.





		DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los trece (13) días del mes de febrero del año mil novecientos noventa y cinco, año 151 de la Independencia y 132 de la Restauración.








Joaquín Balaguer





Dec. No. 33-95 que concede la condecoración de la Orden del Mérito de Duarte, Sánchez y Mella en el grado de Gran Cruz Placa de Plata, a la doctora Zoila Violeta Martínez de Medina, Ex-embajadora Extraordinaria y Plenipotenciaria de la República en Corea.





JOAQUIN BALAGUER


Presidente de la República Dominicana





NUMERO: 33-95





		CONSIDERANDO los altos merecimientos de la señora doctora Zoila Violeta Martínez de Medina, Ex-embajadora Extraordinaria y Plenipotenciaria de la República en Corea.





		VISTA la Ley No.1113 de fecha 26 de mayo de 1936.





		OIDO el parecer del Consejo de la Orden del Mérito de Duarte, Sánchez y Mella.





		En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de la República, 








D E C R E T O:








		Artículo Unico.- Se concede la condecoración de la Orden del Mérito de Duarte, Sánchez y Mella en el grado de Gran Cruz Placa de Plata, a la señora Doctora Zoila Violeta Martínez de Medina, Ex-embajadora Extraordinaria y Plenipotenciaria de la República Dominicana en Corea.





		DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los trece (13) días del mes de febrero del año mil novecientos noventa y cinco, año 151 de la Independencia y 132 de la Restauración.








Joaquín Balaguer





Dec. No. 34-95 que nombra al Coronel Dr. Guarionex Duval Féliz, P.N., Fiscal del Tribunal de Primera Instancia de Justicia Policial y al Coronel Dr. Inocencio Encarnación Dicent, P.N., Ayudante del Procurador General de la Corte de Apelación de Justicia Policial.








JOAQUIN BALAGUER


Presidente de la República Dominicana








NUMERO: 34-95








		En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de la República, 





D E C R E T O:





		Artículo 1.- El Coronel Dr. Guarionex Duval Féliz, P.N., queda designado Fiscal del Tribunal de Primera Instancia de Justicia Policial, con asiento en esta ciudad, en sustitución del Coronel doctor Leonel Camarena Martínez, P.N.





		Artículo 2.- El Coronel doctor Inocencio Encarnación Dicent, P.N., queda designado Ayudante del Procurador General de la Corte de Apelación de Justicia Policial, con asiento en esta ciudad, en sustitución del Coronel doctor Guarionex Duval Féliz, P. N.





		DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los catorce (14) días del mes de febrero del año mil novecientos noventa y cinco, año 151 de la Independencia y 132 de la Restauración.











Joaquín Balaguer





Dec. No. 35-95 dispone que la Refinería Dominicana de Petróleo, S.A., expedirá el cheque de los valores producto de la comercialización de los derivados del petróleo, por concepto del "Diferencial a los Carburantes", a favor del Tesorero Nacional para ser depositado en el Banco de Reservas.








JOAQUIN BALAGUER


Presidente de la República Dominicana








NUMERO: 35-95





		CONSIDERANDO: Que es prioridad nacional asegurar los fondos necesarios que aporta el Estado para el pago de la Deuda Pública Externa que se realiza a través del Banco Central de la República.








		CONSIDERANDO: La vocación para estos fines de los valores de los "Diferenciales a los Carburantes", resultantes del precio de venta en Refinería y de la Paridad de Importación.








		CONSIDERANDO: Que dichos valores están consignados en la Ley de Gastos Públicos y en los estimados de ingresos y por tal razón deben ser registrados en la Contraloría General y la Tesorería Nacional con los documentos apropiados.








		CONSIDERANDO: Que es necesario que estos valores para el pago de la Deuda Pública Externa estén dotados de mejores y más adecuados mecanismos de control que permitan al Estado Dominicano dar adecuado destino a los recursos obtenidos por medio de los "Diferenciales a los Carburantes" y que éstos sean recibidos por el Banco Central de la República.








		En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de la República, 





D E C R E T O:








		Artículo 1.- La Refinería Dominicana de Petróleo, S.A. expedirá el cheque de los valores producto de la comercialización de los derivados del petróleo, por concepto del "Diferencial a los Carburantes", a favor del Tesorero Nacional para ser depositado en el Banco de Reservas.








		Artículo 2.- La Secretaría de Finanzas solicitará el desembolso por el mismo monto, por la vía normal de asignación y libramiento, para ser transferido al Banco Central de la República Dominicana para la cuenta "Gobierno Dominicano", cuenta para el pago de la Deuda Externa, aporte del Gobierno Central No.2253-10.








		Artículo 3.- Será responsabilidad de las instituciones involucradas en las tramitaciones especificadas en los Artículos 1 y 2 de que dichos recursos serán entregados al Banco Central en un lapso de tiempo no mayor de 48 horas hábiles.








		Artículo 4.- El Banco Central de la República Dominicana deberá informar de los valores recibidos al Poder Ejecutivo, a la Secretaría de Finanzas y a la Contraloría General de la República, para los fines de comprobación.








		Artículo 5.- La Refinería Dominicana de Petróleo, S.A., remitirá copia de los depósitos que realice en la Tesorería Nacional, al Banco Central de la República, al Poder Ejecutivo y a la Secretaría de Estado de Finanzas, para los fines correspondientes.








		Artículo 6.- Envíese al Banco Central de la República, a la Secretaría de Estado de Finanzas, a la Contraloría General de la República, a la Refinería Dominicana de Petróleo, S.A., a la Oficina Nacional de Presupuesto y la Tesorería Nacional, para su más estricto cumplimiento.








		DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los catorce (14) días del mes de febrero del año mil novecientos noventa y cinco, año 151 de la Independencia y 132 de la Restauración.











Joaquín Balaguer





Dec. No. 36-95 que nombra al señor Francisco del Carmen Bueno, Encargado de Pasaporte de La Vega.








JOAQUIN BALAGUER


Presidente de la República Dominicana








NUMERO: 36-95





		En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de la República, 








D E C R E T O:








		Artículo Unico.- El señor Francisco del Carmen Bueno, queda designado Encargado de Pasaporte de La Vega, en sustitución de la señora Francisca de Rojas.





		DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los catorce (14) días del mes de febrero del año mil novecientos noventa y cinco, año 151 de la Independencia y 132 de la Restauración.








Joaquín Balaguer








Dec. No. 37-95 que modifica el Párrafo Segundo del Artículo Primero del Decreto No. 369-94 del 28 de noviembre de 1994.








JOAQUIN BALAGUER


Presidente de la República Dominicana








NUMERO: 37-95





		VISTO el Decreto No. 369-94 relativo a las empresas de transporte aéreo nacionales o extranjeras que prestan servicio regular desde y hacia la República Dominicana.





		En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de la República, 





D E C R E T O:





		Artículo Unico.- Se modifica el Párrafo Segundo del Artículo Primero del Decreto 369-94 del 28 de noviembre de 1994, para reducir a dos centavos de dólar de los Estados Unidos la tarifa por libra transportada para todas las líneas aéreas regulares o no regulares nacionales o extranjeras, con lo cual queda restablecida la tarifa anterior.





		DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los catorce (14) días del mes de febrero del año mil novecientos noventa y cinco, año 151 de la Independencia y 132 de la Restauración.








Joaquín Balaguer





Dec. No. 38-95 que enviste de Plenos Poderes al Ing. Carlos Morales Troncoso, Secretario de Estado de Relaciones Exteriores, para suscribir en nombre y representación del Gobierno Dominicano, el Acuerdo para la Protección y Promoción Recíproca de Inversiones, entre la República Dominicana y el Reino de España.





JOAQUIN BALAGUER


Presidente de la República Dominicana





NUMERO: 38-95





		En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de la República, 





D E C R E T O:





		Artículo 1.- El ingeniero Carlos A. Morales Troncoso, Secretario de Estado de Relaciones Exteriores, queda investido de los Plenos Poderes correspondientes, para suscribir en nombre y representación del Gobierno Dominicano el Acuerdo para la Protección y la Promoción Recíproca de Inversiones, entre la República Dominicana y el Reino de España.





		Artículo 2.- Envíese a la Secretaría de Estado de Relaciones Exteriores, para los fines correspondientes.





		DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los quince (15) días del mes de febrero del año mil novecientos noventa y cinco, año 151 de la Independencia y 132 de la Restauración.








Joaquín Balaguer





Dec. No. 39-95 que concede la condecoración del Orden del Mérito de Duarte, Sánchez y Mella en el grado de Gran Cruz Placa de Plata, a los señores Yasuji Ishigaki y P.G. Vilas-Boas Castro, Embajadores Extraordinarios y Plenipotenciarios del Japón y del Brasil en nuestro país, respectivamente.








JOAQUIN BALAGUER


Presidente de la República Dominicana








NUMERO: 39-95








		CONSIDERANDO los altos merecimientos de los Excelentísimos Señores Yasuji Ishigaki, Embajador Extraordinario y Plenipotenciario del Japón; y P. G. Vilas-Boas Castro, Embajador Extraordinario y Plenipotenciario del Brasil.





		VISTA la Ley No. 1113, de fecha 26 de mayo de 1936; y





		OIDO el parecer del Consejo de la Orden del Mérito de Duarte, Sánchez y Mella.





		En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de la República, 








D E C R E T O:








		Artículo Primero.- Se concede la condecoración de la Orden del Mérito de Duarte, Sánchez y Mella en el grado de Gran Cruz Placa de Plata, al Excelentísimo señor Yasuji Ishigaki, Embajador Extraordinario y Plenipotenciario del Japón.








		Artículo Segundo.- Se concede la condecoración de la Orden del Mérito de Duarte, Sánchez y Mella en el grado de Gran Cruz Placa de Plata, al Excelentísimo señor P. G. Vilas-Boas Castro, Embajador Extraordinario y Plenipotenciario del Brasil.





		DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los diecisiete (17) días del mes de febrero del año mil novecientos noventa y cinco, año 151 de la Independencia y 132 de la Restauración.








Joaquín Balaguer





Dec. No. 40-95 que autoriza a varias personas y empresas extranjeras a adquirir inmuebles y a fijar domicilio en el país.








JOAQUIN BALAGUER


Presidente de la República Dominicana





NUMERO: 40-95





		VISTAS las instancias que por vía de la Secretaría de Estado de Interior y Policía han elevado al Poder Ejecutivo, las personas detalladas en la parte dispositiva del presente Decreto.








		VISTO el Decreto No. 2543 del 22 de mayo de 1945, sobre Adquisición de Inmuebles por Extranjeros, modificado por el Decreto No.860 del 8 de marzo de 1983.








		VISTAS las disposiciones del Artículo 13 del Código Civil.





		En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de la República,








DECRETO:








		Artículo 1.- Se autoriza a las personas y empresas detalladas a continuación para que en su calidad de extranjeros puedan hacer las inversiones y adquirir los inmuebles que se describen por los precios que se consignan.





		1.- Al señor Aurelio Vergani, adquirir por el precio total de RD$150,000.00 (ciento cincuenta mil pesos oro con 00/100), los inmuebles que se describen a continuación:





		a) Parcela No.305 del Distrito Catastral No.10/6 Sección Jobo Dulce del municipio de Higüey, provincia de La Altagracia, con una extensión superficial de 150 tareas, propiedad de los señores Valentín Frías Rijo y Luisa Frías Rijo.





		b) Parcela No.307 del Distrito Catastral No.10/6 Sección del municipio de Higüey, con una extensión superficial de 40 tareas, propiedad de los señores Valentín Frías Rijo y Luisa Frías Rijo.





		2.- A la Compañía Trascontinental de Bienes Raíces, S.A., debidamente representada por su presidente el señor Charles George Hasboun adquirir por el precio total de RD$65,000.00 (sesenta y cinco mil pesos oro con 00/100), una porción de terreno ubicada dentro del ámbito de la Parcela No.231-parte, con un área de 0 hectárea 62 áreas y 88 centiáreas, del Distrito Catastral No.3, del municipio y provincia de La Vega, propiedad del señor Pedro Antonio Hernández Then.





		3.- A la Compañía Dominicana de Teléfonos, C. por. A. (CODETEL) adquirir por el precio total de RD$30,000.00 (treinta mil pesos oro con 00/100), una porción de terreno de 629.00 M2 ubicada dentro del ámbito de la Parcela No.128- subdividida -40 del Distrito Catastral No.7, del municipio y provincia de Samaná, propiedad del señor Leonidas Mártire Zorrilla de la Cruz.





		4.- Al señor Jurik Antonio Guido Muller, a comprar los inmuebles que se describen a continuación:








		a) Una porción de terreno con un área de 549.90 tareas, ubicada dentro del ámbito de la Parcela No.744 del Distrito Catastral 11-9 del municipio de Higüey, Paraje Anamuya, Sección Bonao, de la provincia La Altagracia, por el precio total de RD$380,460.00, propiedad del señor Wilson Osvaldo Rivera Díaz.





		b) Una porción de terreno con un área de 153.81 tareas, ubicada dentro del ámbito de la Parcela No.745 del Distrito Catastral No.11-9 del municipio de Higüey, Paraje Anamuya, Sección Bonao, de la provincia La Altagracia, por el precio total de RD$93,905.00, propiedad del señor Wilson Osvaldo Rivera Díaz.








		Artículo 2.- Se autoriza a la Cutler Dominicana, C. por A., a inscribir una hipoteca en primer rango ascendente a la suma de US$1,950.000.00 (un millón novecientos cincuenta mil dólares de los Estados Unidos de América) o su equivalente en pesos dominicanos, a la tasa vigente al momento de efectuarse la operación sobre la Parcela No.1-B-Ref.-M-1-Refundida-5, del Distrito Catastral No.18 del Distrito Nacional, Sección y lugar Villa Mella, y sus mejoras consistentes en una nave industrial de bloques techada de zinc, con una extensión superficial de 54 áreas y 29 centiáreas, propiedad de Bratex Dominicana, C. por A.





		Artículo 3.- Se autoriza a la Compañía Mergentime Corporation, sociedad comercial, constituida y existente de conformidad con las leyes de los Estados Unidos de América, con su domicilio social en el Estado de Delaware, 100 West Tenth Street, en la ciudad de Wilmington, Condado de New Castle, a fijar domicilio en la República Dominicana.





		Artículo 4.- Se autoriza a la International Crane and Equipment Company, S.A., sociedad comercial organizada y existente de conformidad con las leyes de España, con su domicilio social y principal en la calle Campoamor No.18, de la ciudad de Madrid, España, a fijar domicilio en República Dominicana.





		Artículo 5.- Se autoriza a la Compañía Avtodorozhnik, sociedad comercial organizada y existente de conformidad con las leyes de la Federación Rusa (FR), con su domicilio en la Ciudad de Moscú, calle Studencheskaia, casa 28, cuerpo 1, Ap.7, a fijar domicilio en República Dominicana.





		Artículo 6.- Se autoriza al Citibank, N.A., en su calidad de compañía extranjera y agente de las siguientes instituciones financieras, Enron Corp, Corporación Financiera Internacional (CFI), International Netherlands Banking, Commonwealth Development Corporation (CDC), Nederlandse Financierings Maatschapij Voor Ontwikkelingslanden - N.V. (FMO), Dresdner Bank, Kansallis Osake PankKi (KOP), Banco Central Hispano, Banco Popular, International Netherlands Group (ING), Banque Indosuez, Scotiabank, Banco Santander, Marinetine Administration (MARAD), Export and Import Bank, a inscribir hipotecas en primer rango compartido, por la suma total de ciento veintiún millones de dólares (US$121,000,000) o su equivalente a la tasa de cambio existente al momento de efectuarse las operaciones sobre los inmuebles propiedad de la Smith/Enron Cogeneration Limited Partneship, que se detallan a continuación:





		a) Dos porciones de terreno que suman 6 hectáreas, 8 áreas, y 67 centiáreas, ambas ubicadas dentro del ámbito de la Parcela No.386 del Distrito Catastral No.9 del municipio de Puerto Plata, Sección San Marcos.





		b) Una porción de terreno de 3,741.30 metros cuadrados ubicada dentro del ámbito de la Parcela No.215-A-120-Subd. 47 Mod. del Distrito Catastral No.9 del municipio de Puerto Plata, Sección Maimón, lugar Cafemba.





		Artículo 7.-  Queda derogado el Inciso a) del Artículo 4 del Decreto No.331-94 del 26 de octubre de 1994.





		Artículo 8.-  Envíese a la Secretaria de Estado de Interior y Polícia para los fines correspondientes.





		DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los diecisiete (17) días del mes de febrero del año mil novecientos noventa y cinco, año 151 de la Independencia y 132 de la Restauración.








Joaquín Balaguer








Dec. No. 41-95 que concede la condecoración de la Orden del Mérito de Duarte, Sánchez y Mella en diferentes grados, a los señores Dr. Robert Menéndez, Rudholp Giulliani, Bruce Walter, Rafael Fragela, Lic. Eulalio Fernández, Lic. Federico Henríquez Gratereaux y Dra. Ilka Tanya Payán.








JOAQUIN BALAGUER


Presidente de la República Dominicana





NUMERO: 41-95





		CONSIDERANDO los altos merecimientos de las personas que se detallan en la parte dispositiva del presente decreto, quienes con sus esfuerzos han contribuido al progreso, la confraternidad y la unidad de toda la comunidad dominicana radicada en las ciudades de New York y Nueva Jersey.





		VISTA la Ley No.1113, de fecha 26 de mayo de 1936; y





		OIDO el parecer del Consejo de la Orden del Mérito de Duarte, Sánchez y Mella.





		En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de la República, 








D E C R E T O:








		Artículo 1.- Se concede al doctor Robert Menéndez, Congresista Representante del Distrito 13 de Nueva Jersey, la condecoración de la Orden del Mérito de Duarte, Sánchez y Mella, en el grado de Gran Cruz Placa de Plata.








		Artículo 2.- Se concede a los señores doctor Rudholp Giulliani, Alcalde de la ciudad de New York y doctor Bruce Walter, Alcalde de la Ciudad Unión, la condecoración de la Orden del Mérito de Duarte, Sánchez y Mella, en el grado de Comendador.








		Artículo 3.- Se concede a los señores Rafael Fragela, Lic. Eulalio Fernández, Lic. Federico Henríquez Gratereaux, Dra. Ilka Tanya Payán, la condecoración de la Orden del Mérito de Duarte, Sánchez y Mella, en el grado de Caballero.








		DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los veintiún (21) días del mes de febrero del año mil novecientos noventa y cinco, año 151 de la Independencia y 132 de la Restauración.








Joaquín Balaguer








Dec. No.42-95 que nombra al señor Pedro Ballvé Lantero, Cónsul Honorario de la República en Madrid, España.








JOAQUIN BALAGUER


Presidente de la República Dominicana








NUMERO: 42-95





		En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de la República, 








D E C R E T O:








		Artículo Unico.- El señor Pedro Ballvé Lantero, queda designado Cónsul Honorario de la República Dominicana en Madrid, en lugar de Fermín Fernández De La Torre, fallecido.





		DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los veintidós (22) días del mes de febrero del año mil novecientos noventa y cinco, año 151 de la Independencia y 132 de la Restauración.











Joaquín Balaguer








Dec. No. 43-95 que concede el beneficio de la jubilación y le asigna una pensión del Estado en favor de la señora Rosa Margarita Jana Tactuk.








JOAQUIN BALAGUER


Presidente de la República Dominicana








NUMERO: 43-95





		VISTA  la Ley No. 379, sobre Pensiones y Jubilaciones Civiles del Estado, de fecha 11 de diciembre de 1981.





		En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de la República, 





D E C R E T O:





		Artículo 1.- Se concede el beneficio de la jubilación y se asigna una pensión del Estado a la señora Rosa Margarita Jana Tactuk por el monto de RD$6,240.00 (seis mil doscientos cuarenta pesos con 00/100) mensuales.





		Artículo 2.- Dicha pensión será pagada con cargo al Fondo de Pensiones y Jubilaciones Civiles de la Ley de Gastos Públicos.





		Artículo 3.- Envíese a la Secretaría de Estado de Finanzas, para los fines correspondientes.





		DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los veinticuatro (24) días del mes de febrero del año mil novecientos noventa y cinco, año 151 de la Independencia y 132 de la Restauración.








Joaquín Balaguer





Dec. No. 44-95 que nombra a la licenciada Eudice Fernández, Procuradora Fiscal del Distrito Judicial de Pedernales.








JOAQUIN BALAGUER


Presidente de la República Dominicana





NUMERO: 44-95





		En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de la República, 





D E C R E T O:





		Artículo Unico.- La Licda. Eunice Fernández, queda designada Procuradora Fiscal del Distrito Judicial de Pedernales, en sustitución del Dr. Aliro de Jesús Rodríguez Velázquez.





		DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los veinticinco (25) días del mes de febrero del año mil novecientos noventa y cinco, año 151 de la Independencia y 132 de la Restauración.








Joaquín Balaguer





Dec. No. 45-95 que asciende al Capitán de Navío Francisco A. Reynoso Ramírez, M. de G., al rango de Contralmirante, M. de G. y lo designa Supervisor General del Departamento de Construcciones y Reparaciones Navales de la Marina de Guerra.








JOAQUIN BALAGUER


Presidente de la República Dominicana








NUMERO: 45-95





		En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de la República, 








D E C R E T O:








		Artículo Unico.- El Capitán de Navío Francisco A. Reynoso Ramírez, M. de G., queda ascendido al rango de Contralmirante de la Marina de Guerra, y designado Supervisor General del Departamento de Construcciones y Reparaciones Navales, M. de G., en sustitución del Contralmirante José Rafael Lockart y Lockart, M. de G.





		DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los veintiséis (26) días del mes de febrero del año mil novecientos noventa y cinco, año 151 de la Independencia y 132 de la Restauración.








Joaquín Balaguer





Dec. No. 46-95 que concede el beneficio del indulto a varios condenados por los tribunales de la República.








JOAQUIN BALAGUER


Presidente de la República Dominicana








NUMERO: 46-95








		En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Inciso 27 del Artículo 55 de la Constitución de la República, de conceder indulto total o parcial, puro y simple o condicional, los días 27 de febrero, 16 de agosto y 23 de diciembre de cada año;








D E C R E T O:








		Artículo 1.- Se concede el beneficio del indulto por el tiempo de sus respectivas penas pendientes de cumplir, con efectividad el 27 de febrero de 1995, a los siguientes condenados por los tribunales de la República:





PENITENCIARIA NACIONAL DE LA VICTORIA:





		Carlos Alejandro Almonte Romero, Miguel Angel Reynoso, Manuel Checo Pérez.





CARCEL PUBLICA DE BANI:





		José Armando Estévez Báez y Fernando Antonio Castro Soto.





CARCEL PUBLICA DE MONTE PLATA:





		Juan Manzueta, Julio César del Rosario y Cesario Hernández.





CARCEL PUBLICA DE MONTECRISTI:





		José Ramírez Rosario.





CARCEL PUBLICA DE PUERTO PLATA:





		Danilo Gerardo Miranda Ricardo.





		Artículo 2.- Los beneficiarios del indulto concedido por el presente Decreto que antes del cumplimiento del tiempo de sus penas, a juicio del Procurador General de la República, cometan actos de mala conducta, demostrando así que no son merecedores de tan generosa medida con que se les favorece, ingresarán de nuevo a los establecimientos penitenciarios correspondientes, por una orden de dicho funcionario, donde permanecerán hasta cumplir sus penas, reputándose que no han sido indultados.





		DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los veintiséis (26) días del mes de febrero del año mil novecientos noventa y cinco, año 151 de la Independencia y 132 de la Restauración.











Joaquín Balaguer
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